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HOSPITAL NACIONAL “DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA” SONSONATE
Calle Alberto Masferrer Poniente No. 3-1 Sonsonate
Teléfonos 28916509 - 28916511




VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales firmantes” (Art. 24 y 30 de la LAIP y el Art. 12 del lineamiento No.1 para la publicación de información oficiosa.)

[bookmark: __DdeLink__2193_263163150][bookmark: __DdeLink__5537_241882717][bookmark: __DdeLink__19_833613617]También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento.
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RESOLUCION DE PRORROGA No. 01/2024 

Contrato No. 02/2024
LICITACION COMPETITIVA No. 02/2024

	SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA, SONSONATE, AÑO 2024




SOLICITUD No. 271/2023   FONDO GENERAL FONDOS
Resolución de Adjudicación No. 01/2024


PRORROGA del Contrato 02/2024 para el periodo comprendido del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025




1. [bookmark: _Hlk54164326]En el Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini V. Sonsonate, a las nueve horas con cinco minutos del día dieciocho de diciembre del año dos mil veinticuatro, y de conformidad al CONTRATO No. 02/2024, de fecha ocho de enero del año dos mil veinticuatro, por un monto de CIENTO DOCE MIL CIEN 00/100 DOLARES ESTADOUNIDENSES (US $ 112.100.00), formalizado por el Titular de esta Institución y la Lic. EVELYN XIOMARA RIVAS, en calidad de Administrador Único y Representante Legal de la Sociedad IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se puede abreviar I B S S. A. DE C. V.,  para efecto de prestar el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA EL HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA, SONSONATE PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL OCHO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, siendo modificado el día cinco de diciembre del año dos mil veinticuatro en el sentido de AUMENTAR al CONTRATO No. 02/2024, la cantidad de QUINIENTOS (500) GALONES DE COMBUSTIBLE DIESEL, con un costo en la variación de TRES 42/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3.42), haciendo un total de MIL SETECIENTOS DIEZ 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,710.00), sin modificar el monto del contrato ni el plazo al contrato actual que vence el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro; que con fecha once de diciembre de dos mil veinticuatro se acordó MODIFICAR EL MONTO ORIGINAL DEL CONTRATO, en el sentido de establecer la cantidad de CIENTO ONCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($111,380.00); y en los términos relacionados acordamos por mutuo acuerdo PRORROGAR POR PRIMERA VEZ el Contrato 02/2024 para el periodo del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE del año dos mil veinticinco, por un monto de CIENTO ONCE MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($111.150.00), equivalente a TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS (32,500) galones de combustible DIESEL

CONSIDERANDO.
a) [bookmark: _Hlk143869841][bookmark: _Hlk146267656]Que con fecha once de diciembre del año dos mil veinticuatro, el Técnico Elías de Jesús Rivas, Administrador del Contrato citado, le informo a la Sociedad IBS S. A. DE C. V., a través de su Administrador Único y Representante Legal, PRORROGAR POR PRIMERA VEZ EL CONTRATO No. 02/2024 por un monto de CIENTO ONCE MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($111.150.00), equivalente a TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS (32,500) galones de combustible DIESEL), ya que el combustible Diesel es un insumo crítico, que es utilizado en vehículos y Generadores de Vapor (caldera), por lo que es importante mantener abastecido el tanque de Diesel del Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini Villacorta de Sonsonate, tomando en cuenta que la Ley de Comprar Publicas en el Art. 159 referente a prorrogas de contratos y órdenes de compra, permite la realización de prorrogas a contratos, es por ello que se solicita la prórroga del contrato actual 02/2024,que vence el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, con las mismas cláusulas contractuales y vigentes para el periodo comprendido del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE del año dos mil veinticinco. Esperando contar con una respuesta favorable a nuestra petición.    
b) Que con fecha trece de diciembre del dos mil veinticuatro la Licenciada Evelyn Xiomara Rivas, en carácter de Administrador Único y Representante Legal de dicha Sociedad IBS S. A. DE C. V., en nombre de su representada expreso su consentimiento en los términos propuestos por el Técnico Elías de Jesús Rivas, Administrador del Contrato en PRORROGAR POR PRIMERA VEZ EL CONTRATO No. 02/2024 por un monto de CIENTO ONCE MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($111.150.00), equivalente a TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS (32,500) galones de combustible DIESEL), para el periodo comprendido del UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE del año dos mil veinticinco.

c) Que, conforme al Artículo ciento cincuenta y nueve de la LCP; el contrato citado puede ser modificado conforme las necesidades de la Institución contratante siempre y cuando se mantengan favorables al HOSPITAL, las condiciones del Contrato y exista acuerdo entre ambas partes”. 

d) Que, conforme los precios de referencia del combustible Diesel proveídos por La Dirección General de Energía, Hidrocarburos y Minas en la actualidad el precio del Diesel es de TRES 42/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3.42) cada galón.
	
POR TANTO, Fundamentado en los considerandos anteriores, Artículo 159 LCP (primer inciso), y los ARTÍCULOS SEIS Y SESENTA Y SIETE DEL REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES, la Titular de esta Institución RESUELVE:

a) PRORROGAR el CONTRATO No. 02/2024, por la cantidad de CIENTO ONCE MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($111.150.00), equivalente a TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS (32,500) galones de combustible DIESEL), con un costo en la variación de TRES 42/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3.42).

1. ESTABLECER como nuevo monto del contrato la cantidad de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS TREINTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($222,530.00). El monto de la prórroga será cancelado con la F. F. 1 Fondo General, Cifrado Presupuestario 2025-3208-3-0202-21-1-54110. 

2. [bookmark: _Hlk174367260]ORDÉNASE a la sociedad IBS S. A. DE C. V., presentar en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la distribución de la presente resolución, NUEVA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO equivalente al DIEZ por ciento (10%) del valor total de la prórroga; en los términos establecidos en la Clausula Sexta del Contrato.

b) [bookmark: _Hlk144798109]MANTENER vigentes las demás cláusulas contractuales en los mismos términos

c) La presente modificativa de prorroga formará parte integral del relacionado PROCESO DE ADQUISICION.
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